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N° 800-006172/99 del Registro de la ex-

. " "
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION del ex-

MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS y la Resolución.
N°, ~O~,¡tt~li;¡{~;~;I~~t,~,~~x1~~ré de 1999 del mismo Registro, por la cual
se resuelve crear ias Unidades de Coordinación Provincial en el

marco del Programa de Reconversión de Areas Tabacaleras de esta Se-

cretaría, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su

Vlgéht:láYI Hi1a~fr&aa,:~'borlas Leyes Nros. 24.291 Y 25.465, los Conve-

nios Nros; 21 del 11 de agosto de 1994, 12 de agosto de22 del

1994; 27 del 7 de octubre de 1994, 38 del 2 de diciembre de 1994,

42 Y 43 ambos del 15 de diciembre de 1994 y 44 del 21 de diciembre

de 1994, todos dél Registro de la ex-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GA-

~ADERIA Y PESCA suscriptos con los Gobiernos de las Provincias de

jtJJü'l, ; sALTA; Mísí$NES; del CHACO, TUCUlvIAN, CATAtvIARCA Y CORRIENTESI '

respectivamente, Y los Convenios Nros. 52 de fecha 6 de diciembre

de 1999, 9 de fecha 6 de mayo de 1999, 32 de fecha 2 de noviembre

de 1999, 23 de :fecha 17 de septiembre de 1999, 43 dé,.;.fecha 24 de

noviembre de 1999; todos del Registro de la ex-SECRETARIA DE AGRICUL-

TURA¡ GANADERÍA, . PESCA Y ALIMENTACION suscriptos con los Gobiernos

de ias ~rovihcias dé JUJUY, TUCU~¡, CATAMARCA, SALTA Y CORRIENTES

respectivamente; que prorrogan los firmados en el año 1994 y la Reso-

lUcióh N° del172 27 de marzo de Registro dedel1996, la ex-
¡

I ~CRETARIA DE AGRlctJLTURA, PESCA y ALIMENTAC ION , y

I ~ CONSIDERANbo:

I Que la dontotmación de las Unidades de Coordinación Provin-
¡,r~6,
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cial requiere de ciertas modificaciones para optimizar su funciona-

miehto j

QUe en el sector productivo tabacalero han surgido nuevas

entidades gremiales; que al. agrupar productores tabacaleros solici-

tan SU incorpob:kióh a efectos de formar parte de la Unidad de

coordinación Provincial.

Que las modificaciones pretenden mejorar la planificación

de las actividades de reconversión y diversificación productiva en

desarrollo en las provincias tabacaleras.

Que se debe continuar con la interacción

tos ~epr~sehtahte§del sector productivo de cada

mo ehtte las ihstitUciones regionales, a fin de

vamiento dedemahdas y la implementación de proyectos.

Que la birección de Legales del Area de AGRICULTURA, GM1A-

DERIÁ¡ PEscA y ALíMENTOS, dependiente de la Dirección General de

Asuhtos JU~ídicos dei MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha toma-

do la intérvención que le compete.

QUe el sU§ctipto es competente para el dictado de la pre-

sente por el bécreto N° 3.478 del 13 de noviembre de r~;¡'5 modifica-

do por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y el Decreto

N° 25 del 27 de mayo de 2003.

Por ello;

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

RESUELVE:

ARTICULO 10. - sustitúyase el Artículo 2° de la Resolución N° 809

1999 del Registro de la ex-SECRETARIA DE

PESCA Y ALIMENTACION del ex-MINISTERIO DE

entre los distin-

provincia, así co-

facilitar el rele-
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ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS por el siguiente:

"ARTICULO 2°.- Cada Unidad estará constituida. Flor miembros"

\'titulares .y miembros suplentes, en forma ad-honorem, en"

"representaci6h del Gobierno de la provincia, quien estará a cargo"

~de la Presidenci~j de la/s Cámara/s del Tabaco y/o Asociación/es"

"de Productores y d~ la (s Cooperativa/s de Productores Tabacaleros"

"legitimamehte con~titU{da del sector productivo".

8 ARTICULO 2 o ~- slistitúyase el Articulo 5o de la Resolución N° 809

del 26 de novieritbrli!de 1999 del Registro de la ex-SECRETARIA DE

AGRICULTURA; GANÁDERiA, PESCA Y ALIMENTACION del ex-MINISTERIO DE

1\:1 /:: .,H
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ECONOMIA Y OBRAS Y ~ÉRVICIOS PUBLICOS por el siguiente:

"ARTíCÜLO 5°;';" cotnd resultado de cada reunión se labrará un acta"

/O 6"~1 "dortde~é de1~ ~~htido lo resuelto, la cual deberá ser aprobada y"

"firmada por todo~ los asistentes y comunicada a esta Secretaría".

ARTICULO 3~¡- Se lrlvlta a los gobiernos de las Provincias de CATA-

MARCA, dél CHACO, ~ORRIENTES, JUJUY, MISIONES,;
SALTA Y TUCUMAN, en

ejerclcio de sUs t~spectivas Presidencias, que comuniquen a la SE-

8 CRETAkÍA bE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS la nómina de

ehtidadés y de mlé~tos titulares y suplentes que integra la Unidad
! '1,-.

de Coord!hicl¿n ~ro~lncial.

~
I~RTiCUto 50;- Regístrese, comuníqueseyarchívese.~ '.'" 6

,",

5:." i
RESOLUCIOl'l 1'1° . t:.. ,,';D

ARTícuLo 4ó . - La ptesente resolución entrará en vigencia a partir

del 1 de enero dé 2ob4.
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